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                                                            DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE 

                  Hoy se resolvió lo que sigue: 

CORFO 
OFICINA DE PARTES 

RES. (E) N°086 28.07.2021 

MAULE 

 
 

REF.: APRUEBA CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA 

LA ADMINISTRACION DEL PROYECTO DENOMINADO 

“CARNE DE BOVINOS ALIMENTADOS EN PRADERAS DE 

ALTA EFICIENCIA DE LA REGION DEL MAULE”, CODIGO 

21REDASS-173860 ETAPA DIAGNOSTICO, ENTRE 

CORFO Y EL AGENTE OPERADOR COPEVAL S.A., EN EL 

MARCO DE LA PRIMERA CONVOCATORIA ZONAL 2021, 

CONCURSO "REDES", ETAPA DE DIAGNÓSTICO PARA 

LAS LÍNEAS DE APOYOS RED MERCADOS Y RED 

ASOCIATIVA” Y TRANSFIERE RECURSOS. 

 

     VISTOS: 

 

 La Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el DFL N°211, de 1960, 

del Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el Reglamento General 

de Corfo, aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía; la Resolución (E) 

N°32, modificada por la Resolución (E) N° 604, ambas de 2020 Lo dispuesto en el artículo 3° de 

la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado, e indica que las decisiones de los 

órganos administrativos pluripersonales, se llevarán a efecto por medio de las Resoluciones de 

la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente. Las facultades que me confiere la 

Resolución (A) N° 154, de 2017, de Corfo, que ejecuta Acuerdos de Consejo N°2.962 y N°2.979, 

ambos de 2017, y aprueba normas por las que deberán regirse el Comité de Asignación de 

Fondos – CAF y Comités de Asignación Zonal de Fondos – CAZ, las facultades que me otorga la 

citada  Resolución (E) N° 381, de 2020, de Corfo, que aprobó el texto refundido de las Bases del 

Instrumentos Redes y sus líneas de apoyo, la Resolución TRA N° 58/274  de 2018, de la 

Corporación de Fomento la Producción, que me nombra Director Regional de Corfo en la Región 

del Maule, y lo dispuesto en Ias Resoluciones N°7 de 2019 y N°16 de 2020, de la Contraloría 

General de la Republica, que respectivamente fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón y determina los montos en Unidades Tributarias Mensuales. 

                                                               
 
                                                                    CONSIDERANDO: 
 

1. La Resolución (E) N° 381, modificada por Resolución (E) N°752, ambas de 2020 y de 
Corfo, que aprobó el texto refundido de las Bases del Instrumento denominado “Redes” y 
sus líneas de apoyo y tipologías. 
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2. La Resolución (A) N°22, de 2018, de Corfo, que deja sin efecto la Resolución (A) N°29, 
de 2013, de Corfo y aprueba nuevo texto del Reglamento de los Agentes Operadores 
Intermediarios de Corfo. 

3. La Resolución (E) N° 072, de 2021, de esta Dirección Regional, que puso en ejecución el 
acuerdo alcanzado por el Comité de Asignación Zonal de Fondos-CAZ, en su sesión N° 40 
de fecha 25 de junio 2021, que aprobó y asignó recursos para el proyecto denominado 
“Carne de Bovinos alimentados en praderas de alta eficiencia de la Región del 
Maule”, código 21REDASS-173860, etapa Diagnóstico. 

4. La Resolución (E) N° 649 de 2018, de Corfo, que aprobó la resciliación y celebración del 
nuevo Convenio Marco Nacional suscrito con el Agente Operador COMPAÑÍA 
AGROPECUARIA COPEVAL S.A. 

5. Que, mediante Resolución (E) N° 06 de 2021, de esta Dirección Regional de Corfo, se 
aprobó el Convenio de Desempeño 2021, suscrito entre el AOI COPEVAL y la Dirección 
Regional del Maule. 

6. Los dispuesto por la glosa 23 de la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2021, en 
el sentido que, para realizar trasferencia de recurso a los AOI, respecto de proyecto 
asociados a la glosa 24, es necesario contar con el respectivo convenio de financiamiento, 
lo cual aplica para este instrumento, dado que es parte de dicha glosa presupuestaria.  

7. Que el Agente Operador Intermediario COPEVAL S.A. es la entidad   responsable ante 
Corfo por la administración del proyecto denominado “CARNE DE BOVINOS 
ALIMENTADOS EN PRADERAS DE ALTA EFICIENCIA DE LA REGION DEL MAULE”, 

Código 21REDASS-173860, etapa de diagnóstico. De este modo, es el sujeto activo y 
pasivo de todos los derechos y obligaciones que se establecen en el presente convenio de 
financiamiento, incluyendo los informes detallados de los gastos y actividades, realizados 
por éste o por terceros que participan en dichos proyectos.  

8. Que el Agente Operador Intermediario COPEVAL S.A., se encuentra inscrito en el Registro 
de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, de Corfo, bajo el N° 10099. 

9. El convenio de financiamiento para la administración del proyecto denominado “CARNE 
DE BOVINOS ALIMENTADOS EN PRADERAS DE ALTA EFICIENCIA DE LA REGION 

DEL MAULE”, Código 21REDASS-173860, Etapa de Diagnóstico, suscrito entre la 

Dirección Regional del Maule de Corfo y COPEVAL S.A. 

10. Que el monto a transferir al AOI para la administración y seguimiento del proyecto ya 
indicado, no supera las 5.000 UTM.  

RESUELVO:  

 I.- APRUEBASE el convenio de financiamiento de fecha 22 de julio 2021, para la administración 
del proyecto “Carne de bovinos alimentados en praderas de alta eficiencia de la región del 
Maule”, código 21REDASS-173860, Etapa de Diagnóstico, celebrado entre Dirección Regional 
del Maule de Corfo y el AOI COPEVAL S.A., cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 
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II.- TRANSFIERASE al Agente Operador Intermediario COPEVAL S.A., rut 81.290.800-6, para la 
ejecución y administración del proyecto de la Línea de Apoyo Red Asociativa denominado 
“Carne de bovinos alimentados en praderas de alta eficiencia de la Región del Maule”, 
código 21REDASS-173860, etapa diagnóstico, los siguientes valores: 

  

Cuentas Presupuestarias 
Costo total            

$ 
Aporte Corfo               

$ 

Origen de Recursos CORFO CORFO 

Cuenta Gastos de Operación 6.000.000 4.200.000 

Cuenta Gastos en Administración (OH) 1.500.000 1.500.000 

Total 7.500.000 5.700.000 

 

III.- IMPUTACION hasta la suma de $ 5.700.000.- (cinco millones setecientos mil pesos), al item 
24.01.090 “Programas de Fomento” del presupuesto de CORFO año 2021, siempre y cuando 
existiere disponibilidad de recurso y se cumplan las demás condiciones para el desembolso.  

 
                                                    Anótese y Comuníquese, 

 
 
 
 
 
 

RAPHAEL ZUÑIGA MENDOZA 
Director Regional 
CORFO MAULE 

 
 
 
IDH 
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